
INFORME DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente 
Demanda informando que por error involuntario del Despacho en el parágrafo  de la 
de la providencia del  07 de marzo de 2.022,  se identificó de manera errónea el 
nombre del demandado dentro del presente trámite.  Sírvase proveer. Manizales, 
Caldas, 27 de abril de 2.022. 
 
 
JHOAN DARIO MOLINA CASTAÑEDA  
Secretario Ad-Hoc 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NORCASIA, CALDAS 
Norcasia, Caldas, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2.022). 

 
 Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena subsanar el lapsus 
involuntario en el que incurrió el Despacho, al identificar a la parte demandada en 
el auto que decretó medidas cautelares.   
 
Así las cosas, encontrándose esta Célula Judicial facultada conforme al artículo 286 
del Código General del Proceso, se procede a corregir el auto referido, respecto de la 
inexactitud advertida y como consecuencia de ello, para los todos los efectos, téngase 
como las parte demandada  al señor FRANCISCO EDUARDO RAMIREZ CARDOZO 
identificado con  cédula  de  ciudadanía  Nro. 10.166.569, particularmente en la 
providencia calendada el siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
 
De otro lado, se agrega y pone en conocimiento de la parte demandante las 
respuestas dadas por la entidad BANCO DAVIVIENDA en la cual indica: 
 

 
 

   

NOTIFÍQUESE 
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Diana Estefania Gallego Torres

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Norcasia - Caldas
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